
l n real nún.e/o Lunes 8 de Noviembre de 18b 

1IÍ3 

ADVERTENCIA OPIGIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarias r e c í -
baWUs núracrofe d«l' BOLKTÍN ijbe correspondan al 
distrito, d i spondrán guq qe fije unejemp.lar en el si-, 
tio'ao'cbstunfbre'donde pérmanérá hasta^el recibo 
d t í número eiguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ord ¿hadan} en te para su encua-i 
dernacion que deberá verificarse cada año . ' I 

SE PUBLICA LOS LtiNES, MIÉRCOLES Y ViKRNES 

t Se suscribe en la imprepta-de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto"da l o ¿ ' Ü i e v o s j á ' 3 Ó fs. "el trimestre y 50 al semestre, pagkdó,8| 
VlWíícítar la ' süsc í tc ion . ' 

- •Üú'méiok'éaéÜok «n ráál.-^L¿s de años antsriores A dos reales. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeicionea de las Autoridades, excepto las 
que. seaná instancia de parte no'pobre, se insertarán 
oficialmente; asiniieino 'cualquier anuncio concer
niente al servicio W i ó n ' a l , qué dimane de Tas mis
mas'; ios de interés 'particular prévio el pago de un 
real, por cada Hnett de'insercion. 

P A R T E O F I C I A L 

.. (Qncetu d«l 8 de «OTiemlireO 

n m o m c i i DIL c o m u o D« «INISTMI 

S S . M M . el Rey D- Alfonso y 1»' 
R a i n * Oófi» Mar i s C i i í t i n a ( Q : D . ' G . ) 
cont inúan en esta Cort» sin novedad' 
an BU importante salud. 

De i g u a l beneficio gozqn S i l A l 
teza l a Serenís ima Sra . Infanta here
dera Doña M a r í a ' d é las Mercedés, y 
S S . A A . R R . I k i Infantas Dofia M a 
ría Isabel. Doaa María da l a P a i y 
ííofia María E u l a l i a . 

(Gacel» del i de Noyiembro.) 

MINISTERIO DE L A . G O B E R N A C I O N . 

M A L imttk. 
Remitida á i n f o r m e del Consejo de 

Estadola..c.onsulta alevada por Y . S,,. 
á este Ministerio acerca de si puede 
dispensaree de las, condiciones ex ig i 
das por' los á'rtic'ulb's 13 y '27 delVe-
gj&menlo de carruajes de 13 de Mayo 
de 1867 á !a'Empresa de los del tfer-
vicio i de. correspondencia con los 
ferrorcarriles ¿(el.fíoroeste de Es
paña, las Secciones ret iñidas de G o 
bernación y Fomentocte dicho alto 
Cuerpo han emitido el siguiente 'dio-
tátr ien: 

Eterno. StA Cumpliendo «atas Sec
ciones lo que se les preriene de Real 
órden, han examinado el adjunto ex
pediente en que el Gobernador de 
Oviedo consulta al Ministerio del 
digno cargo dé V . E . «i so puede to -
lérar á la Empresa Servicio de cor
respondencia del-ferro carril del 
Noroeste qüe coloque en el pescante 
de los carruajes públicos á los emplea
dos 4 e l ferro-carril que viajan en co - . 
mision'déi servioío, y s i igualmente 
puede dispensarse á los Conductorés y 
mayorales de llevar la hoja de ruta 
en que deben hacerse constar los 
nombres y destinos de los viajeros y 
los bultos que conducen en cada « -
pedición ó viaje. 

Poderosas fueron las razones que 
w tuvieron presentes a l dictar el re -

glamento de carruajes públicos para 
no permitir qno,"en el pescante vayan 
m á s personas que las encargadas da 
la cpnduceipn, «on ;excepeion ,de los 
guardias-civiles de servicio en los 
caminos, que. podrán .colocarse a l 
lado del conductor cuando fuere pre : 
ciso, y .para.ordenar que ¿«te i el ma
yoral lleven hoja de ruta. 

L a necesidad de atander á l a segu
ridad da los viajeros, l a no .ménos 
importante da que la. Guardia, e iv i l 
pueda trasladarse con rapidex a l sitio , 
donde sea precisa, su presencia, ya 
para perseguir á los delincuentes ó 
malhechores, ya para cumplir cual
quier otro objeto de su instituto, fue
ron consideraciones que no desvir
túan lo alegado por la Empresa en su 
iníta.noia, ya porque las comisiones 
que se encarguen 4 los empleados de 
los ferro-carriles no daba merecer a l 
Gobierno preferencia sobra al servi
cio encomendado á la Guardia c i v i l , 
ya también porque la hoja de ruta 
puede fácilmente extenderse en «1 
punto de partida de los coches, aun 
cuando no sea la Empresa de carrua
jes sino las.de ferro-carriles del Norte 
y Noroeste las que despachen los b i 
lletes para ocupar los asientos. 

E n su virtud, entienden las Seccio
nen que «e deben; resolver negativa
mente ambos extremos de la consulta» 

Y conformándole S . ! l f , e l Rey (qua 
Dios guarde): con lo propuesto en '. al 
preinserto dictámen, se h á n m ' J o re
solver como en el mismo se propone; 

De Real órden lo digo i V S . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . 3 muchos años. Madrid 
38 de Octubre de 188C.— Lamia .— 
Sr . Goberiador .de la provincia dé 
Ovilsdo. . 

jJOBlfflO DE PROVINCIA 

«a el Ayuntamiento de Villafranca dal-J 
Bietzo, la subasta de los metros M M - ' ' 
cotí de maderas-consignados á loa pue
blos'del mismo e» el plan forée'tal'pu-
blicadó en al BOIITIN OFICIAL, n ú m e 
ro 37, correspondiente a l dia 'S4'de 
Sé t i embré ' p róx ¡mo : pasádO| bajo la 
tasación en el mismo sefialada, en 
taá tos lotes como sean los pueblos 
dueña» de lo» montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y 'con su
jeción á las condiciones insertas á 
cont inuación dal p lan . 

L o que sé publica en este periódico. 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en l a su 
basta. -

Leen 12 de Octubre de 1880. 
E l Gobéraador accidental, 

D e m e i r l o S a a r e i V l g l I . 

, SUCCION DK FOMEMTO ,. • 

. . i M p n t e t l .'• 
El'diá-SO'dé'NbVt'éiilbiré prdxitiüó»: 

• W a S » atfiú mif ian' í ,4éhdi '4 ' . lugat- ! 

E l dia 30 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana , tendrá lagar 
en el Ayuntamiento do R e g ú é ñ s da 
Arr iba , la subasta dé los metros cübi : 
eos de maderas consignados á ios pue
blos del mismo en el plan forestal pui 
blicado en el BOLITIN OFICIAL, núm. 37, 
correspondiente al dia 24 deSetiembre 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en tantos lo t r scomó sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción 4 las condiciones insertas 4 
continuación del plan. 

Ló que se publica en «ate periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas qua deseen interesarse en la su
basta. 

León 12 de Octubre de 1880. 
E l Oobernador accidental, 

D e n e l r U S a . r e i VISÍ1. 

M I N A S . 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
ÑM0SA.D0 DE LOS TRIBUNALES PE LA 
NACION T GOBIUNADOn ACCIDENTAL 
DE ESTA FKOV1NGIA. 

Hago saber: que por D Manuel 
P in i l l a Garcia , vecino de N a v i a , 
Oviedo, s é ha píesentado en la Sec
ción da Fomenta da esta Gobierno da 

.provincia.an el dia de hoy del mes 
da la fecha, i las once de su maf i ra» , 
una ío l ic i tud de registro, pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hierro 
y o t r o s . l l a m a d a i f i ' i / M á í , sita an a l 
prado de la parada y propiedad de 
D. JOEÍS Alvárea, té rmino de Tejero, 
A'yñfftamiénto de Candin, y linda a l 
Norte con 'al reguero llamado de l a 

Sarada, a l Sur y Esta con terrenos 
ravos, y al Oeste con el sendefo de 

• p i é qua baja de la 'Sehara y viene 
por el da la parada;, haca l a designa-

"cion" "délas citadas 12'pertenencias 
en l a forma siguiente: se tendré por 
punto de partida de alia el centro del 

^expresado prado de laparada y frente 
á . l a . presa donde toma al agua a l 
prado de la Sehara y sé medirán 450 
metros al Norte, 200 al Sur , 450 a l 
E s t a y 100 al Oeste: 

Y habiendo hecho constar este! i n . 
teresado qua tiene realizado al depó
sito prevenido por l a ley, he admi t i 
do definitivamente pordecreto dé este 
dia la présente solicitud, sin per jui 
cio de tercero; lo qae se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino da sesenta diab contados desde 
la fecha de este adicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los qua se consideraren con dere 
cho a l todo ó parte del terreno so l i c i -
tadorsegun previene el a r t ícu lo 24 de 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 25 de Octubre de 1880. 

D e w e l r l o S « a r » V f g I I . 

ESTADISTICA SANITARIA 

C i r c u l a r N ú m . 48. 

De conformidad t ío preveni
do en la disposición 5." de la ór 
den circufar de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
de 28 de Junio del año último, 
á continuación se' inserta el es-
tado demostrativo de las defun
ciones % nflcifiiiehtos ocurridos 
en esta provincia áufante el mes 
de Octubre' pr'ó'ximo pasado. 

Lebn 6 dé Noviembre de 1880. 
' E l Gobernador interino, 
D e a s a t r l e k a a r e i V l f l l . 

I 
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n e n n i * a p r e p a r a t o r i a 
d e 3 d e i t o v l . m l j r e d o I S S O . 

Presidencia del señor Gobernador interino. 

Reunidos á las doce de la mafiana 
en la Sala de Sesione! de l aCorpom 
cion, prévia convocatoria publicada 
en t i BOLETÍN OFICIAL el dia 25 de Os 
tubre, los Diputa los del bienio ante 
rior D . Melquindes Balbuena, D. José 
Casado Paz, D . Juan López de Bus-
temante, D. Buraardo Llamazares, 
D. Urbano García Florea, D . Fé l ix 
Airares y Alrarez, 1). Mlguél Fer
nandez BancieDa, D. José Ro i r i guez 
Vázquez, D . Jacinto Qarcla Far iñas 
y D. Antonio Uolleda, o n los nue 
vamente elegidoi en la ú l t ima reno
vación D. Gumersindo Pérez Fernan
dez, Manuel Urea* Cadanes, D. B a l -
bino Cnnseco Getino, D . Manuel Mar . 
tinez Garrido, D. Joaé Maria Lázaro, 
D . Isidro Antonio Alonso y Alonso, 
D . Manuel Gut iérrez Rodríguez, don 
Eustaquio Fenandez Balbuena don 
Francisco Buron. D . Manuel Arara -
buru y D . Saba» Martin Granizo, 
el Sr . Gobernador interino declaró 
abiertas las sesiones del presente pe
riodo en nombre del Gobierno de 
Su Magestad. 

Seguidamente y en vista de lo 
prescrito en el art. 23 de la ley o r g i -
nica provincial, se o n s t i t u y é la Cor 
poracion interinamente nombrando 
Presidente de edad, al Sr Banciella 
j Secretarios á los Sres. D . Isidro 
Alonso y Alonso y D . Sabas Mar t in 
Granizo, quienes tomaron posesión 
de sus cargos. 

Presentan los Diputados Sres. L l a 
mazares y Ureíla varios documentos 
relativos i la elección del distrito de 
L a Pola, que pasan á la Comisioa de 
actas una vez que se tome nota de 
ellos por la Secretaria. 

Se entra en el nombramiento de la 
Comisión permanente de actas para 
la que fueron elegidos por 17 votos 
los Sres, Pérez Fernandez, Molleda 
y Fernandez Balbuena, resultando 
del «scrutiaio cuatro papeletas en 
blanco. 

Verificada la votación para el nom
bramiento de la Comisión auxi l iar 
resultaron elegidos por otros 17 rotos 
los Sres. Rodríguez Vázquez, Lázaro 
y Bu ron, habiendo aparecido en la 
nruaotras cuatro papeletas en blanco. 

Ocupa l a Presidencia el Sr. B a n 
ciella, y se retira el Sr , Gobernador 
interino. 

S r . Lázaro . Nombradas las Co
misiones de actas y formando parte 
de la permanente los Sres. Diputados 
que traen la suya completamente l i m 
pia según se deduce de l a lista que 
se leyó a l dar comienzo i esta reu
nión pudiera ocuparse la auxil iar , en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 24 de la ley y 10 del regla
mento, de dar dictámen inmediata
mente y de esta inerte pueden empe

zar á desempeñar sus funciones los 

vocales de la primera Comisión. 

Hecha la pregunta por un sefior 

Secretario, y siendo la respuesta afir

mativa, se acordó suspender la sesión 

durante media hora. 

Reanudada á la una, se leen los 

dictámenes, proponiendo la aproba

ción de las actas de los distritos da 

Destriaua y Cistierna, y admisión de 

los Diputados electos respectivamen

te por los mismos D . Gumersindo P é 

rez Feruandez, y D. Eustaquio F e r 

nandez Balbuena. 

Abierta discusión, uua vez hecha 

la declaración de urgencia, y como 

quiera que no hubiese n i n g ú n Ui p u 

do que quisiese hacer uso de la pala -

bra, se aprobaron los dictámenes en 

votación ordiuaria, quedaudu admit i 

dos como Diputados loj Sres. l 'erez 

Fernandez y Feruandez Balbuena. 

Quedó designada la hora de las on

ce de la maftana para dar comienzo á 

las sesiones. 

Órden del dia pata la p r ó x i m a . — 

Lectura de los dictámenes sobre las 

actas que se presenten. 

E r a la una y media. 

León 5 de Noviembre de 1880.— 

E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

A U ' M A t t i m o S 

Alcaldía constitucional 
de Santiago Millas. 

Por renuncia del que l a desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de Beneficencia de este 

municipio con la dotación anual de 

500 pesetas pagadas de los fondos 

municipales por trimestres vencidos 

con la obligación de asistir 4 70 f a 

milias pobres, y de practicar en las 

quintas los reconocimientos que pro

cedan. 

Los aspirantes que deberán ser 

Doctores ó Licenciados en Medicina y 

Cirujia, presentarán en la Secretaria 

del Ayuntamiento sus solicitudes, 

titulo y demás documentos en el t é r 

mino 20 dias, pasado cuyo plazo se 

proveerá . E l agraciado habrá de re

sidir en este pueblo. 

Santiago Millas 2 de Noviembre 

de 1880 — E l Alcalde, Francisco P é 

rez R o l r i g u e z . — E l Secretario, V a 

lentín del R io . 
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INTER V KNGIOiN. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Noviembre de ¡1880 y 
se publican en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas anteriores al 2 de Octubre de 18S8. 

CLERO. 

(Continuación.) 

NOMBRES. Vltindadas 

J u a n Mart ínez, cedió en Felipe 
Mnrtiaez 

Francisco González 
José Román 
Antonio Sarcia 
Vicente Rebaque 
Agus t ín Gut iérrez 
Joeé Martínez 
Pedro Fernandez 
E l mismo 
Juan García 
José Martínez 
Diego García 
Marcelo López 
Bonifacio Aguado 
Pedro Fernandez • 
Anselmo Arias 
Manuel Alonso 
Antonio Domínguez 
Claudio Blanco . 
Tomás Martínez 
José de Celis, cedió en Mar iano ' 

Bustamante , 
Ange l Alonso 
Gregorio Delgado 
Joaquín Luis Fernandez 
E l mismo 
Miguel Villegas, cedió m 'Fren -

cisco Vil legas 
Los mismos 
Miguel de la Fuente 
Roque Fernandez, cedió en Pedro 

Fernandez 
Mariano Bustamante 
Segundo Boiso, cedió en Tomás 

Garc ía 
L u i s García Escarpiio , 
E l mismo 
Miguel Villegas 
Segundo Boise, cedió en Tomás 

García 
Migue l Vil legas 
Manuel Fernandez 
Manuel Esteban 
Mariano Bustamante 
Matías Arias 
Fernando Alonso 
Silvestre Mart ínez 
Andrés Gallego 
Matías Arias 
Manuel García 
Pedro Pérez 
Pablo Florez , 
Baltasar Barrientos 
Manuel Fidalgo, cedió á Josd 

fiiesco , 
Antonio Fernandez Franco , 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Cabello Secos 
Juan González 
Agus t ín García 
José Losada 
Vicente Barrientos 
Toribio Gómez 
E l mismo 
E l mismo • 
Fernando Pérez 
Toribio Alonso 
Luis Fernandez Pastor 
Francisao Mata 

Ttlll-
Plau i . mlenlM. 

León 
Quintanil la de la Rivera 
Vil laqui lambre 
Iruela 
Quintana y Castillo 
Valdeviejas 
V i l l a r de Omafia 
Moral de Orbigo 
Vi l la r ino 
ídem 
Villaquilambre 
Valdavida 
Morales 
Vil lauaeva del Arbol 
Veguellina de Cepeda 
Vil lanueva del Arbol 
Bobia 
Cirujales 
Gualtares 
Forreras 
Quintanilla del Valle 
Villaquilambre 
León 
Vil labraz 
L a Baüeza 
Torneros de la Valderia 
ídem 
Ponferrada 
ídem 
ídem 
Vil la l i s 
Valderas 
León 
ídem 
Murías 
Vi l la lqui te 
Abano 
ídem 
Ponferrada 
Murias de Ponjos 
Vil lalquí te 
Ponferrada 
Moral de Orbigo 
Navianos 
León 
Astorga 
Campazas 
ídem 
ídem 
Astorga 
Villaquilambre 
Ferral 
León 
Fáfilas 
AJmagarifios 
Colinas 
L a Bañeza 
idem 
ídem 
L a Baüeza 
Murias de RecMvaldo 
San Martin del Camino 
Truchas 
Fáfilas 
Toreno 
idem 
idem 
Antoflán del Val le 
San Martin del Agostedo 
Ponferrada 
Salientes 

15 D ia 7 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

80 

31 

22 

23 i 

Matias Alvarez • 
Snntos Ordofiez 
Antonio Canseco 4 
Manuel Fernandez 
AgUítin Prieto 
Anacleto Felipe • 
Francisco Morán 
Felipe Román 
Matias Ar ias . 
Jul inn Velasco 
Benito Suarez 
Agus t ín Alvarez 
K l mismo 
Juan Rodríguez 
Gaspar Fernandez 
Ange l Morán 
Juan González 
Santiago García Castro . 
Isidoro García 
Manuel Suarez 
Angel Santos Hermosilla 
José Lorenzana, cedió en Victo

riano Hi l lon 
Jo&é González Panizo 
Ange l Alonso Fernandez 
Migue l Villegas 
Emi l i o Villegas, cedió i M i g u e l 

Villegas 
Bernardo González 
Emi l io Villegas 
Juan Martínez 
Miguel Villegas 
Joaquín Alvarez 
Emi l io Villegas, cedió en M i g u e l 

Villegas 
Ignacio González 
Jooquin Casado 
Pedro Saenz 
Román López 
Pedro González 
Feliciana García 
Lorenzo García 
Juan José Cuevas 
Juan Ordofiez 
Pedro Martínez 
Indalecio Gut iérrez 
Diego García 
Miguel Alvarez > 
Jacinto Alvarez, cedió en A n t a -

touio Ar ias 
Jacinto Pérez 
Juan Alvarez 
Francisco Calvo 
Manuel Salso 
Santiago García 
Deogractas López, cedió en A n 

tonio Vega Cadóraiga . 
Gerónimo Alvarez * 
Dionisio Diez • 
Esteban García, cedió en Ignacio 

Fernandez 
Dionisio Blanco 
E l mismo 
Ramón Llórente 
Manuel Garc ía 
Gavino Bravo 
E l mismo 
Celedonio Alonso 
Fernando Robles • 
E l mismo , • 
Nemesio Selva, cedió i Antonio 

García y otro 
Valentín Velaustegui 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Jacinto Sánchez, cedió en Adr ia 

no Quiñones 
Antonio López 
Jacinto Sánchez, cedió en Adr ia

no Quiñones * 
Pedro Fernandez 
José Campelo 
Francisco Rodríguez 
Eugenio Alvarez 
Benito Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Alvarez • 
Francisco González 

14 

Vil lanueva del A r b o l 
Astorga 
Posada de la Vega 
San Peliemo 
Nistal 
San Pedro de las Duefias 
Bail lo 
Valderrey 
Astorga 
Castropodame 
Barrios de Salas 
Folledo 
idem 
idem 
Barrio de la Puente 
Rabanal de Fenar 
San Román de la Vega 
San Justo de la Vega 
Buiza 
Mirantes 
Pola de Gordon 
León 
Valeneia 
Santa Marina del S i l 
Castropodame 
Ponferrada 
Barrios de Salas 
Ponferrada 
Pola de Gordon 
Barrios de Salsa 
León 
Ponferrada 
Barrios de Salaa 
idem 
Ponferrada 
León 
Valencia 
idem 
Ruiforco 
Vilecha 
Murias de Paredes 
Valencia 
Pedresa 
Vil lasínta 
Vil larnera 
Golpejar 
Orzonaga 
Rioseco de Tapia 
idem 
Almagar iños 
Cubillas 
Astorga 
Cabafias 
Onamie 
San Román de l a V e g a 
León 
Ponferrada 
Llamas de la R ivera 
León 
idem 
Azadón 
Losada 
idem 
Astorga 
Nistal de la Vega 
Valencia 
idem 
Villasecino 
Orzonaga 
idem 

León 
Grulleros 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
León 
Ponferrada 
Llamas 
León 
Ponferrada 
Llamas de la Rivera 
idem 
Fresnedo 
Azadón 
M u ñ a s de Paredes 
idem 
idem 
Turienzo Castañero 
Santa Marina del S i l 

fSe c o n t i n u a r á n 

15 Día 24 
27 
28 

29 

30 

12 

13 

15 

16 

18 
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•I> E " U N C I G 'N 'EÍ 'S 

MftMart 

!•• lallaelilai 

• • al 

Indicado. 

11 

Edsd 
da los fallecidos. 

Causa* de muerte . 

Eofermedades infecciosas. 

3 B t 

Otras enfermedades frecuentes. 

4 s. . 

10 

Muerte violcnt*. 

NACIMIENTOS. 

de los nacidos 
•ehfeí'itttérVáló 

indicado. ' 

8 

Varones* 

•4 . 

. T O T A L . 

1 

If n l u r A l e s . 

Hembras. 

C o m p a r a e l o n • • l r « a « e l m í e n l o s y d e f a n e I o n * B 

Total general; de nacimientos. . . .S 

— ' dde.defunciones. 

,M[Alcalde, I. Guerrero. 

Diferencia en m á s defunciones 3 

J¡l.fiecretario..Sotéro Meo. 

ABMEKC1A DEL TERRITORIO 

S E C R E T A R Í A D E GOBIERNO 

DE LA 

AUDIENCIA DE VALLADOLID 

C I U C U I Í A R 

Por el Ministerio de Gracia y J a i -

c ia te dice j e Real órdén al Ilustriai-

mo S r . Preaidente de esta/Audiencia 

con fecha 14 del actual, lo qua l igue : 

«l imo. Sr .—Los funcionarios á los 
cuáles eati confiada la custodia, con-
aerTacion ; fomento de los montes 
público», han significado por conduc
to del Ministerio del ramo en m i s de 
uno ocasión la conveniencia de que 
M:l_es suministren por los Tribunales 
de justicia ciertos datos relativos a l 
curso y término de los procesos incoa
dos mediente denuncia de los mismos 
ó dé sus dependientes contra los daña
dores del arbolado, datos que podrian 
s e n i r de fundamento para la adop
ción de algunas, medidas conducentes 
i l a defensa ; protección de la rique-
xa forestal, cuyo aumento y cooaerTa-
cion interesa en sumo grad» al pala. 
L^^.preteneion i que se alil,d,a,,.re<Í<ici-
d a á sus justos limites, no es incom
pa t ib le con las prescripciones que or
dena «1 Enjuiciamiento criminal , , y 
m satisfacción puede contribuir en 
mlguna manera ¿ excitar el celo de 
los refeiidoa funcionarios-.en i.dtfensa 
de los bienes del- Eitadó: ' : • ' ••••<!' 

D n su v i r tud , el Rey (Q. D . g.) se 
ha servido mandar .que. excite, el celo 
de los Jueces de prime/a in í tencia 7 
les recomiende la mayor actividad en 
lt)S referidas causas, y al propio tiem
po se prevenga á V . I. que las salas 
de justicia lemitan en tiempo opor-
' tuno j o r conducto de esa. Presidencia 
i los.Gobemadores de las provincias 
respectivas, para que estos las pasen' 
á los Ingenieros Jefes de los distritos 
forestales, copias de las sentencias 
firmes que recaigan en las causas ¡n-
coadss por denuncia'de los expresados 
funcionarios, sobre dafios de todas 
clases' causados en los montes p ú 
blicos.» 

L o que de acuerdo del Ilustrisimó 

S r . Presidente se circula por ÍOS BOLE-. 

TIMS . o n c i i L H & los Jueces de prime

ra instancia de este distrito, á fin de; 

que coni.toda urgencia ¡n t t ruyan las 

causas referidas para la pronta repre

sión de tales abusos. 

Valladolid Octubre 29 de 1880.— 

Ba]taMr,p«irpn*' . , . < 

J U Z G O O S 

¡Don José Llano Alvare i , Juer de pr i 
mera instancia de 'León . 

,Hago saber: que del Juzgado de 
.prifnera instancia de Avilés, se ha 
; recibido en este de mi^qajgo el exh'o'r-' 
to telegráfico que d ice ,as í : 

• Ruego & V . S . se sirva dar las; 
oportunas órdenes p^ra.|larcaptura y 
conducción á este Juzgado con las se
guridades debidas de Máximo Cerra 
(a) T r igcn , de treinta y tres años de 
edad, casado, de estatura regular, co 
lor sano, barba cerrada recortada y 
afeitada por las cejillas, calvo por toda1 
la parte superior de la cabeza, ton 
una cicatriz en l a mandíbula inferior 
izquierda como de resultas de una 
g l ándu l a , y natural de Oviedo. De 
José Pérez González, casado, da vein
t i t rés años de edad, natural-de Córe-
ses, partido Zamora, de eatatursi re
gular , delgado, color morenp^barba: 
naciente con un poco de bigote. Los 
dos son vecinos de Oijon, visten de
centemente y -de oficio timadores, 
procesados en este Juzgado por ten
tativa de estafa.» 

• E n su virtud, por Ja presente re
quisitoria exhorto y encargo' á todas 
las Autoridadeey agentes do la poli
cía judic ia l , para la busca y captura 
de los dos sugetos que se expresan en 
el anterior te légrama, poniéndoles, 
con las seguridades debidas, á dispo
sición de dicho Juzgado de Aviles , 
que está conociendo de la causa, 

León á 8 de Noviembre del l&SO.— 
José L lano .—El . Esoribanó, Beliodo-
ro.de laa Vallinas. 

A N U i f C i q i S Í 

Arriendo de pastos 'de invierno, primátéra ' 
• r ,.y etpigadero , , , '"* 

..Se hace de los d é l a Dehesa-'Encinal y 
Monto de las Pajas, de la propiedad del' 
Excmo. Sr. Conde de F e ñ á f a n d a d e Braeá-
monte,-término de'Villplpando;-eón abun
dante, roido y abrigo para los ganados . >ÉOB. 
que se interesen em sn arriéndo, dirijanke 
al: Administrador 'de -dicho-Señor Conde, 
quien les pondrá de manifiesto las condi
ciones del mismo,- ¿Villalpándo 2'de N o 
viembre de 1880. - . . : j i . t ' ' ' 

P E R D I D Á . - E l dia 4 del actutl 4 las 
diez y media de su mañana se salió .le la 
casa ntim. 6, plazuela del , Rastro,, upa 
c « d a blanca, de paso 6 y .'media.i arrobas,, 
con una mancha negra en una oreja, y .Ja; 
sérda muy fuerte. 
• E l que la presente ó dé razón de su pa' 

raderd, en dicha casa se le gratificará, ' 

DICCIONARIO .; . 

P R O V I N C M L Y ¡ I I U X K ' I P A L . 
Cof^rí/tteíon de las leyeiytdisposic¡Qnekl)igm: 
es rtlativas al régimey'dc íojlprbtiíncííi.s'1/.da'-
lolMunicipioi, áriótadas'y comentadas, ton. 
eéplisdeiones práclicasi para tü másl fácil a p l i 

cación é inteligencia, 
i poa 

D. ADOLFO GíL.WTE'y.RÚPiRl!! 
en Dereeliaclrlt " ' 

•ix-oflclal tu l l ta r di IM Hlnliteiltm dt HacieiÁí' 
/ 3 GoberaicloQ y Diputado ¿ coHéa. " ' ' n • 

• 'Van publicadas 60 entregas•daí!íu'p$gi-
na¿ cada una de esta i m p ó r i a n í ^ p ^ , ' ' 

'En la imprenta y librería de esta BOLBTI* 
'Sfrhallade manifiesto el primerllorap(.cuj'o* 
precio tn rústica ei i 0 pesetas'. 

• lotprsBta diwGBr2q 'é!Mj«f.; ; 
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